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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No 737 
Santiago de Cali, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

TERMINACION POR DESISTIMIENTO 

 

Se allega a través del correo electrónico del Despacho por el Dr. Eduardo Umaña 

Forero solicitud de terminación del proceso por desistimiento de la demanda en razón a 

que las partes resolvieron adelantar el tramite notarial, lo cual por ser procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 314 en concordancia con el numeral 1º del 

inciso 4º del artículo 316 ambos de la Ley 1564 de 2012 será aceptado. 

 

En consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el documento allegado a través del correo institucional del 

Despacho, suscrito por el apoderado judicial de la parte actora con facultades para ello 

y contentivo de la solicitud de terminación por desistimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, DAR POR TERMINADO el presente asunto. 

 

TERCERO. ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese; 

 

       

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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